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Abril 2020 
 
 
EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS 
  
Para comparar la fiscalidad municipal entre varios ayuntamientos, utilizando cifras oficiales, 
podemos partir de la liquidación de los presupuestos de ingresos municipales, sumando los 
capítulos 1 (impuestos directos), 2 (impuestos indirectos) y 3 (tasas, contribuciones especiales, 
precios públicos y otros) ya que nos dan una visión real de los derechos liquidados en un año por 
cada municipio. Estos ingresos, que podemos denominar ingresos tributarios, se dividen por el 
número de habitantes de cada municipio, obteniendo así un indicador “per cápita” que posibilitará 
una comparativa de interés. A este indicador lo denominamos “contribución fiscal absoluta” (en el 
apartado de Metodología de la web del OTA se define con detalle su cálculo). 
 
Presentamos a continuación la información de los ingresos tributarios por habitante de los 
últimos 5 años con información disponible a la fecha y un comparativo de su evolución en ese 
periodo para los ayuntamientos de las seis ciudades con mayor población (Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Zaragoza y Málaga, todas ellas por encima de los 500.000 habitantes) y las 
ocho capitales andaluzas. 
 
Cuadro 1: Contribución fiscal absoluta (euros). Capitales de gran población. 
 

 2014 2015 2016 2017 2018 
Barcelona                                                             857,92 837,62 860,24 846,70 858,96 
Madrid                                                                1.047,39 966,70 963,88 1.026,97 1.021,21 
Málaga                                                                569,65 549,21 561,99 554,54 553,97 
Sevilla                                                               633,23 586,23 621,10 651,09 629,79 
Valencia                                                              559,54 512,04 527,24 572,04 565,04 
Zaragoza                                                              644,04 636,60 642,35 641,35 645,86 

 
 
Cuadro 2: Contribución fiscal absoluta (euros). Capitales andaluzas. 
 

  2014 2015 2016 2017 2018 
Almería                                                               570,50 597,61 530,46 513,92 568,60 
Cádiz                                                                 673,04 632,06 580,76 649,76 651,20 
Córdoba                                                               730,48 532,27 568,36 535,60 535,73 
Granada                                                               731,29 689,39 664,98 735,21 741,22 
Huelva                                                                617,42 463,45 445,77 465,44 488,02 
Jaén                                                                  497,93 481,88 425,06 548,25 522,21 
Málaga                                                                569,65 549,21 561,99 554,54 553,97 
Sevilla                                                               633,23 586,23 621,10 651,09 629,79 
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Gráfico 1: Evolución Contribución fiscal absoluta (euros). Capitales de gran población. 
 

 
 
Las líneas de evolución en términos generales son estables en estas ciudades, no indican 
cambios anuales muy significativos en los importes per cápita salvo Madrid. Málaga presenta 
una evolución estable ocupando las ultimas posiciones todos los años del periodo considerado. 
Madrid y Barcelona encabezan el ranking de este indicador de contribución fiscal muy por 
encima del resto. 
 
Gráfico 2: Evolución Contribución fiscal absoluta (euros). Capitales andaluzas. 
 

 
 

500,00

600,00

700,00

800,00

900,00

1.000,00

1.100,00

2014 2015 2016 2017 2018

Barcelona

Madrid

Málaga

Sevilla

Valencia

Zaragoza

400,00

450,00

500,00

550,00

600,00

650,00

700,00

750,00

2014 2015 2016 2017 2018

Almería

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla



 
 
 

3 
 

En las capitales andaluzas se producen más cambios en los importes per cápita anuales, 
especialmente en Córdoba, Huelva y Jaén. Granada destaca por su elevada contribución fiscal y 
Málaga se mantiene por debajo de los importes medios del conjunto de capitales andaluzas. 


